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REsoLuclÓil DE ALcatDlA 1{o 3 5'? '202$rúDcc

Ceno Colorado, 29 de diciembre de 2025.

vlsTos:

El Informe No 163-2025-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 29 de diciembre de 2025 que suscribe la Sub Gerente de

planifcación y Racionalizacióni el informe N' 1181-2025-|\¡DCCiGPPR del 29 de dic¡embre de 2025 que suscribe el Gerente

de Planif cación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIOERANDO:

eue, la Municipalidad, mnforme a lo establecido en el artlculo 194" de la Const¡tución Pol¡tica del Estado y los

I y ll delTitulo Pfel¡minaf de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N' 27972, es el Órgano de gobierno_promolor

rólb bcal. con oersonerla iurfdica de derecho ptlblico y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes' quefel desanólb bcal, con personerla jurfdica de derecho prlblico y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes' que

goza de autonomia polltica, económica y administral¡va en los asuntos de su comp€lencia.
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eue, el artfculo 43'de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidade.s, Ley N' 27972, erige que las resoluciones de alcald¡a

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo,

eue, el numerat 7.3 del artlqilo 7' del Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de

presupuesto público, estatuye que elTitularde la Entidad es responsable de deteminar las prioridades degasto de la Ent¡dad

en et marco de sus objetivoa esfatégims institucionales que conforman su Plan Eslratégico Instituciona¡ (PEl), y su¡etándose

a la normatividad vigente.

eue, el sub numeral 3.2.2 Elaboración y aprobación del Pol de la Guia para el Planeamienlo Institucional'

actualizada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 00055-2024/CEPIAN/PCD, dicta que, el PEI se formula y

aprueba en el año ¡evio al ¡n¡cio de su v¡gencia, y en cons€cuenc¡a la entidad debe elaborar y aprobar elPOl Multiarual para

un periodo de tres añoa respetando el peiíodo de vigencia del PEl, La entidad utiliza el aplicalivo ¡nfomático que establezca

el iEpL¡N para registrar y aprobar el Pól Multianualy consistenciarel POlAnualcon el PlA, dentro de los plazos eslablecidos'

considerando la esúucturá funcional y programáticá del Sislema Integrado de Administración Financ¡era - SIAF.

Oue, la Resolución de Presidencia de Conseio Dkeclivo N' 067-2025iCEPLAN/PCD, dispone la ¡nclusiÓn de

sesenta y cinco fidtas tócnicas estándar de indicadores OÉl y AEl, como Anexo de la Resoluc¡ón de Presidencia de Conseio

ólr"ciuo ¡t. og+zozsicEpLAN/PcD que aprobó la 'Matriz estándar PEI y Pol para Gobiemos Locales - Versión 02"

Oue, et ptan ODerativo Inst¡tucional Mult¡anual 2026 - 2028 ha s¡do apobado con Resoluc¡ón de Alcaldía N" 350-

2025-[¡DCC de fecha 29 de d¡c¡embre de 2025.

Que, la sub G€fente de PlanificftiÓn y Racionalizac¡ón med¡ante ¡nforme N' 16S202$SGPR-GPPR-MDCC, de

fecha 29 de dúiembre de 2025, anota que, para tonhr con el POI Anual, la entidad con bas€ en el POI Multianual toma la

piosi;ac6n dut prirer año para realizir el proceso de aiuste de acuerdo cor.la priorización establec¡da y la asignación del

irdupuesto totat Oe ta enfdád. Para ello, luégo que el Cmgreso de.la Republica.aprueba la Lsy Anual de Presupu$h del

b;ói p'i-¡¡* i."¿. ptiego aprueba el Presu-puesto lnsütucional de Apertura (PlA), la enüdad revisa que Ios recursos lotales

estimaoos en fá progámáón det primer año del POI Multianual tengan consislencia con el PlA, El Pol Anual comprende la

piogramación tisica-y nnanciera de las aclividades operativas e inversiones priorizadas en forma mensual; asltambién, remite

lrEan óperativo rnhituc¡onal - pol Anuat 2026, que fue elaborado sigu¡endo las pautas establecidas en la'Gula para el

Planeamiento Institucional'.

eue, et Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización a través de informe N' 1 181-2025-¡/DCCiGPPR'

de fecha 29de ¡iciembre de2025, solicita la aprobación delPlan Operat¡vo Institucional- Pol2026ds la Municipalidad oistrital

de Cero Colorado.

Estando a las consideraciones expuestas y conforme a las facultades conferidas pof la Ley Orgánica de

Munic¡palidades, Ley N' 27972;

Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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SE RESUELVE:

ARTiCULO pRtilERo: APROBAR el Plan operativo Inst¡tucional - Pol 2026 de la Mun¡cipalidad Dislrital de Cero
Colorado, que forma parte integrante de la presenle resolución.

ARTICULo SEGUilD0: ENCARGAR a la Gerencia de Planillcac¡ón, Presupuesto y Racionalización, asi como a la

Sub Gerencia de Planificación y Racionalización el seguimienlo y evaluación de la implementación del Plan Operalivo

Instilucional2026,

ARTICULO TERCERo: EICARGAR a la Oticina de Secretaria Generalla nol¡ficación de la presente y a la Oficina

ecnologias de la Información su publicac¡ón en el portalweb institucional.
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